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SUBVENCIONES PARA ACTIVIDADES MUSICALES PROFESIONALES
MODALIDAD DE PROGRAMACIÓN MUSICAL (MK4)
DEPARTAMENTO DE CULTURA
Y POLÍTICA LINGÚÍSTICA 
KULTURA ETA HIZKUNTZA 
POLITIKA SAILA
1. Resumen de la solicitud
1.1 Identificación solicitante
1.2 Proyecto para el que se solicita ayuda
1.3 Presupuesto y cantidad solicitada a este Departamento (recoge el dato desde la Hoja de presupuesto)
Presupuesto total de gasto
Cantidad solicitada
%  solicitado / Presupuesto
2. Perfil de la entidad  solicitante y datos de la sala
Identificación solicitante
2.1 Perfil de la persona o entidad solicitante (1)
2.2 Datos de la sala 
Datos generales de la sala
Nombre
Localidad
Territorio
 Superficie total -m2-
Aforo legal máximo
Tipo de licencia (5)
Características y Recursos técnicos 
Elemento
Sí/No
M2
Altura
Escenario
Importe
Camerinos
Importe
Guardarropía
Importe
Personal(6)
Tipologia  
Fijos
No fijos
Técnicos de sonido
Importe
Técnicos de luces
Importe
Técnicos de escenario
Importe
Porteros y taquilleros
Importe
Otros
Importe
Total
Datos generales de programación
Año de comienzo(7)
Importe
Tipologia e iniciativa de la programación      
Número  medio anual    
Días de concierto  
Importe
Grupos programados
Importe
Grupos vascos programados
Importe
Otra programación cultural
Importe
Total público asistente
Importe
Iniciativa principal Programación
Importe
%
Importe
Sala como promotora principal
Importe
Otras promotoras privadas
Importe
Entidades públicas(8)
Importe
Total (=100%)
Importe
2.3 Otras Actividades desarrolladas por la persona o entidad solicitante(9)
Es preciso aportar  Memoria detallada (ver criterios de valoración en el artículo 27.1.c de la convocatoria)
NOTAS
(1) En este formulario deben aportarse los datos correspondientes a la persona solicitante (física o jurídica) de la subvención. 
(2) En caso contrario deberá presentarse un documento firmado por el Gerente de la sala respecto a la gestión de la programación objeto de esta solicitud. (Ver art. 6.2.2.a4 de la Orden de convocatoria).
(3) Año de registro de la entidad como empresa con actividad musical.
(4) Indicar el epígrafe musical principal de la persona o entidad solicitante (Ver art. 3.1.b de la Convocatoria).
(5) Señalar la opción más parecida a la licencia de la sala. Si es necesario, concretar en la casilla siguiente.
(6) Referenciar en cada caso un nº total teórico y aproximado de 'jornadas completas' al año (es decir, utilizando fracciones si es necesario. Por ej: 1,25... ó 0,75...).En caso de personas 'polivalentes', imputar los datos a su actividad predominante.
(7) Comienzo de la programación en esta sala por parte de la entidad solicitante.
(8) Conciertos directamente programados por ellas (no conciertos subvencionados).
3. Conciertos programados
Identificación solicitante
3.1 Listado de fechas de conciertos y perfil de  grupos  programados por la sala durante el año anterior (1)
Conciertos programados 2017(1)
Nº
Fecha-2017Mes-Día
Precio taquilla
Tipo
Nombre del artista o grupo
Procedencia(2)
Idioma(3)
(4) Pres. mujeres
NOTAS
(1) Ver artículos  25, 26 y 27 de la Convocatoria: acceso, conciertos subvencionables y criterios de valoración. Incluir sólo días / conciertos de pago.A lo largo del año anterior al de la convocatoria deberá acreditarse el siguiente número de conciertos:- poblaciones de más de 100.000 habitantes: al menos 20 conciertos- resto de poblaciones: 12 conciertos.
(2)  Indicar:  EH (grupos de Euskal Herria) y  comunidad autónoma o país correspondiente pera el resto. 
(3)  Lengua predominante de los grupos:- Lengua principal, en los proyectos con texto.- 'Instr', en proyectos sin texto.- 'Varios', en varias lenguas.- 'Otros', en otras lenguas..
(4) Grupos con presencia de mujeres: marcarlos con una 'X' 
4. Presupuesto de Gastos e Ingresos(1)
Identificación solicitante
4.1 Presupuesto de gastos (1)
4.1.1 Estimación Gastos relativa  a grupos vascos como grupo principal(1,2)
Número de grupos a programar (hipótesis):  
Conceptos de Gasto
Gasto medio estimado 
por concierto
Total(2)
Caché
Productora
Comidas / Hoteles
Productora
Producción 
Productora
Promoción
Productora
Otros
Productora
Total
4.1.2 Estimación Gastos relativa a grupos vascos teloneros(1,2)
Número de grupos a programar (hipótesis):  
Conceptos de Gasto
Gasto medio estimado
por concierto
Total(2)
Caché
Productora
Comidas / Hoteles
Productora
Otros
Productora
Total
Total Gastos
4.2 Presupuesto de ingresos (1)
Conceptos de  Ingreso
Ingresos medio 
por concierto
Total
Taquilla conciertos(3) 
Productora
Otros patrocinios
Productora
Aportación del solicitante	
Productora
Subvención solicitada en esta convocatoria(4)
Productora
Total Ingresos
4.3 Total Gastos - ingresos
Total (Gastos - Ingresos = 0)
Nº
Concepto  
Total
Total gastos
%
Total ingresos
%
Gastos -  Ingresos
NOTAS
(1) Referencias generales para realizar el Presupuesto
1.1.- Tanto para la fase de solicitud como, en su caso, para  la de justificación de subvención, debe tenerse en cuenta que las subvenciones que se otorgan inciden de manera global en todos los conciertos incluidos en el ámbito subvencional de la convocatoria, tanto en cuanto a la tipología de grupos como al periodo de programación ( Ver art. 26 de la Convocatoria).  
1.2.- En la fase de solicitud,  debe aportarse una estimación  global de Gastos e Ingresos, basada en una hipótesis realista de programación y en referencias unitarias estándar: 
      a) nº total de grupos vascos a programar como grupo principal;  
      b) nº total de grupos vascos teloneros a programar (sea cual sea la proveniencia del grupo principal).
      c) gastos estimados, según los conceptos reflejados para cada apartado de este Formulario (grupos principales / grupos teloneros)
1.3.- Las estimaciones anteriores deben  tener en cuenta las criterios y condiciones fijadas en el artículo 26 de la Orden de convocatoria así como los límites de subvención señalados en  los artículos 4.5 y 27.3. 
1.4.- En cualquier caso, las cantidades a otorgar en esta modalidad  se basarán en los criterios de valoración y en los procedimientos previstos en el artículo 27 de la Orden de convocatoria. 
1.5.- Debe terse en cuenta que para la Justificacion final de la subvención otorgada será necesario entregar los siguientes documentos (Art. 14 de la Orden de convocatoria):
      a) Declaración responsable del balance de gastos e ingresos (-global- actualización de los datos estimados en esta solicitud -1.2-). 
      b) Listado y datos desglosados de los conciertos programados: 
         - grupos, público, incidencias; 
         - gastos e ingresos;  
         - relación clasificada de gastos. 
        Esta relación deberá recoger al menos un número de conciertos equivalente al resultado de dividir la cantidad otorgada entre el módulo subvencional utilizado para su cálculo (ver artículo 27.3).
      c) Justificantes y facturas que justifiquen los gastos incurridos por importe, como mínimo, de la subvención otorgada.
(2) El cálculo del Valor total se realiza automáticamente multiplicando cada valor unitario aportado por el dato relativo al número estimado de conciertos de grupos vascos a realizar (principales o teloneros).
(3) Estimación de Ingresos de taquilla: en función de la hipótesis de nº de grupos vascos a programar como grupo principal.
(4) Referencias relativas a la subvención máxima que se puede solicitar/conceder
-  El Balance de Gastos e Ingresos deber ser= 0
-  La solicitud debe estar dentro de los límites previstos en la convocatoria:  tope del 80% del presupuesto total de Gastos estimado, máximo: 18.000 euros. 
 
5. Declaración responsable sobre otras subvenciones y ayudas
Identificación solicitante
5.1 Otras subvenciones o ayudas económicas solicitadas	
Aportaciones de entidades privadas
Nº
Entidad
Solicitado
Concedido
Fecha resolución (fecha prevista)
Total
Aportaciones de entidades públicas
Nº
Entidad
Solicitado
Concedido
Fecha resolución (fecha prevista)
Total
5.2 Intercambios Convenios de colaboración / Ayudas en otra especie
Nº
Entidad
Tipo de ayuda o colaboración
5.3 Observaciones
8.2.1.3144.1.471865.466488
Listado de documentos justificativos del gasto de la producción
04/03/2013
Listado de documentos justificativos del gasto de la producción
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